
 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Chinchiná - Caldas, veinticinco 

de agosto de dos mil veintidós (2022). A despacho del señor 

Juez el proceso Rad. 2022-00110, indicándose que, el apoderado de 

la parte demandante allegó memorial de terminación 

Se indica que revisado el proceso se encontró que, mediante auto 

del 18 de agosto de 2022, se decretó desistimiento tácito. Sírvase 

proveer. 

 

 

LEIDY CONSTANZA BEDOYA TORO  

Secretaria 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO CUARTO PROMISCUO MUNICIPAL 

Chinchiná - Caldas, veinticinco (25) de agosto de dos mil 

veintidós. 

 
 

AUTO SUSTANCIACIÓN No. 319 

PROCESO: EJECUTIVO 

RADICADO: 17-174-40-89-004-2022-00110-00 

DEMANDANTE: JOSÉ JAVIER RAMOS QUINTERO 

DEMANDADO: NOHEMY LÓPEZ SANTA Y OTRO 

 

 

Vista la constancia secretarial que antecede dentro del proceso de la 

referencia, se indica que no resuelta procedente aceptar la solicitud 

de terminación por pago, realizada por el apoderado de la parte 

demandante, como quiera que, mediante auto del 18 de agosto de 

2022, se dispuso la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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Juzgado Municipal
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